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Resolución por la que se autoriza la regularización de la situación legal 

mediante acreditación de los derechos de posesión y si mismo se declara 

bien del dominio público y consecuentemente se llevara a cabo la 

inscripción registra! a favor- del Municipio de Cunduacán, Tabasco (Calle 

Comalcalco} ¡ el predio utiicado en el fraccionamiento Cunduacán 2000 del 

Municipio
1
de Cunduacán, Ta t/a'sco, constante de una superficie de: 1,344.73 

t 1 ,. 
metros cuadrados, en el que se encuentra construida la calle Comalcalco, 

mediante la acreditac~ón d) lps derechos d~ posesión y consecuentemente 

i nscripció~ registra! fa/e~!!nicipio' de CurÍduacán, Taba seo. 

C. Nydia Naranjo ,Cobián, Presidente Municipal del Ayuntamiento 
¡T 

Constitucional d~ lcu duacán, Tabasco; a todos sus h:bitant~s hago saber: 

Que el honorable Ayuntam1ento que presido, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 115 rac:ción 11, inciso b) de la Constitución Política de los 

1 ... 

'- / Estados ~nidos Mexicanos; 6 fracciones i inciso b), VIl y VIII ipcisos d) y e} d 
- la ConstituciÓn PolífÍla del Estado Libre y Soberano de Tabasico, artkülo 23 

de la Ley Orgánica' de ¡los Municipios del Estado de Tabasco, y estando 
/ 

' legalmente Constituidos en sala de cabildo, que derivado de la sesión, en el 
acta número sesenta, del ... pu to noveno correspondiente a la vigésimo 
novena s~sión ordinaria de cabildo de fecha 31 de Octubre del año dos mil ' 
veinte, sd procede a dar:le seguimiento~ a la propuesta que fue aprobada, por 
~mayoríá" de votos, la1egularización de p(édio y así mismo se declar~ bien -del 

t ~ . . 
dominio público, el, predio que hoy ocupa la (calle Comalcalco} a favor del , 
municipio de Cunduacáñ, Tabasc9 ubicada en el Fraccionamie~to curiduacán 
2000, constante de una superficie de 1;344.73 metros cuadrados•, en el que se 
encuentra construida la ( Calle Comalcalco) meaiante la aéreditación de los 
derechos de posesión y consecuentemente tramite de Título de Propiedad e 
Inscripción Registra! a favor del Municipio de Cunduacán, Tabasco. por lo que 
se emite la presente resolución con base a lo siguiente: 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MUNICIFA L 
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a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales; 

b} Alumbrado publico 

: í \ . 
e) Limpia, recolección, traslado; tratamiento y disposición final de residuos. 

/ '-. -- t 
d) Mercados y centrales d~ ab( sto) 1 

( \ \.._ 
e) Panteo, es. J) ) () 
f) Rastros .~// \.___ 

g) Calles, parques y jarí:lines y s·u equipamiento; 

h) Seguridad púb(~, en ~ términos del artículo 21 de esta constitución, 1 

/ ''policía preventiva mu~ci Ral y tránsito. \ , 

"- ~) ~~,á)ue layre~s laturas locales determinen sr gún las cop diciones 
/ territoriales y socioeconómicas de los municipios, así cor11o su capacidad 

f adminístr:ativa y--t ila'ncie a. 

4.- Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 115 fracción ''Y IV de la · 

Constítuclón Política de los EstadJs Unidos Mexicanos, 65 fracció v de la 

Consti l:l{ ión Política/cléí istado Li~re y ... Sob;;a~ ... de Tabasco, 107. de la Ley 

Orgánica de los Mu~icipios, del Estado de Tabasco ";¡~~ici;io esta investido 
'...:../. ' 

de personalidad jurídica 't_patrimonio p ropio, por lo\ qu~\ administrara 

libremente su hacienda", entlnd~encfose ~ como- parte; int§!g~antes de la 

Hacienda Pública Municipal de acuerdo a lo recapturado ~ el artículo 106 de 

la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 

l. Los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio 

cargo del ayuntamiento. 

ASlfNTOS 
JURIDICO . 

C>OOiti"CNO MUNI C i r'A L ~J 
CUNfL-2016·2021 ~ 
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11. Los bienes de uso común municipal. 

111. Los bienes propios de cualquier otra clase, cuyos productos se destinen al 

sostenimiento de los servicios públicos. / . 
~~ ~ .... "' 

5.- Que de con! or:midad a l~s ar~ículos 850, 851 y 853 del CódigqCivil de Estado 

de Tabasco.{n vigor,~ t 1erJ"€5rr). ueblesl e inmuebles P_ erte~edentes a la 1 IU~~ l j . ? -
federaci9n, a los estados O lf s Ol....!:!JJ icipios, SOn de domin_iÓ dEfl poder~,público, 
los cuales a su vez se dividecn~m)de uso _2'omún, destinados a Un servicio 

\ /) 1 . / "' ' 
público y propios. / .1 ¿ "-, \ 
Los Bienes muebles e,inmuebJ_es...-destinados al servi~-público mu~ici¡:?áta 
cargo del Ayunta rÁietto, son/considerados como parte de l<:¡ haci~~ j)'Ó blic~ 
municipal acorde ~ 1J~rec~Qtuado en el artículo 106-de la Ley Or~anica de los \ 

C-..,\"1 nicipios del Es~~ de ~~Dasco, aunado a lo anterior el artícu lo 856 ~el J 
/C~Qig_o) \ ivil ael Estado ~"Tabasco en vigor menciona expresamente "los~ ~ 

b. d · ) d /! r--:--! ' bl' 1 · 1 · r. f / ~ 1enes estma os a un ser v1c1o pu 1co, o m1smo que os prORIOS, pertenecen ' 

{ 

d 1 ~ - . / 1 ).t d 1 . . . f 1 ¡ . tt ! / peno uom1mo/ a e
1
s a o o a os mumc1p1qs; pero os pnmeros son 

inali~~escrip1tible, mientras no se les desafecte dJI servicio público 
\ \ 

\ aquesehallendestinados" . 1 í.\ J 
1 .. · f \' 

6.-EI pleR'o dominio que- ejerce 'el unidg.io:S'0te los biel)es destina <:fosal 

-..ser:.v ic:i'{ público, al (cual h!~~- ~efe¿enc~~el artícu fer856\del~ódigo ~ivil del . 

Estado de Tabasco;'--es....def1mdo doc;tn'n'almente como: '\el poder d1recto e¡ 
. d' b b' \ bl ', bl""- 1 \ .b \ ''t'"t 1 f mme 1ato so re un 1en mu e/e 1n.mue ~por a qyg_se atn u e a su 1 1:1 ar 

la capacidad de disponer del mismo, sin más Omitaciones que~las que imponga 

la ley. esto implica tener el uso, disfrute y disposición del bien mueble fi 
inmueble. 

ASU,NTO 
JURIDICOS -

GOB I ERNO MUNICIFA L~r 
CUNDUACÁC021 \ 
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ANTECEDENTES: 

l.-Que de conformidad a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, de la Ley 'Orgánica de los Municipios del 
~ 

Estado de Tabasc:;o, es la ~ase de la División Territorial y de la Organización 

Política y Ad~istr~~dei· Esfado, Autón~mo en su gran régimen interior y 

conforme~ las disposicion~ cbnstit¿cionales y a la presente ley . . ;,el Municipio 1 ._, 

es la Bas~ de la Organizació'n )'olítica, Social, Territoria l y Administrativa del 

Estado y i:l~ Fe~~/ón¡irido de pe;sonalida ~ jurídica, nuestro país, 

cuya función primojd ia~s perm itir el gbbierno democrático para el constan .. te 

mejoramiento ecor Ór iC01 SOcial ~ultural de SUS habitantes. _r' ~ .. 

~ 2.- Que de conformidad Cn el artículo 115, fracción 111 de la Constitución ., 

· (-... P?líti-ca, de los Esta'cto\ Unidds Mexicanos; 65 fracción 11 ,de la Constitución d~, 
1

¡ 
__ ) s ado)~~Sober~o ~1abasco; artículo 126 inciso

1
a) de la Ley Orgánica 

deJos M cmkipios dey Estado de Tabasco; el Municipio está ob
1
1igado á brindar 

a tod~s hab'ífant es, {'bs servicios públicos básicos e indispensaoles para 

~ mejor{a'¡ idad de vida, fomentando con estas acciones el bienestar 

social; entendiéndose co~ewicio público. ,uel conjunto de actividadés y 

prestacio~es permitidas, reservad~ o exigidas~ las administraciori'es , (¡_blicg_s 

~ por la te, islación en .... c-aaa estaao, .y que/tie~~como finaliaad r:esponder a 
""'-'-...l'f / . 1 d 1 f . i <"< :----1 ' ->¡ 71 . . . ul erentes 1mpera1í1vos e unc1onarn1ento soc1a y en u t1ma mstancta, ' 

favorecer la realizadon-éf~ctiva-'~'igu~lda~-y del biene~~ar i qcial". \ ' 

3 L . . 'bl' "--d b - _,.>~ ~~-- .- .. ) h b't t .- os serv1c1os pu 1cos que e e proporcionar e JD.!:!!l!fiRIO a·sus a 1 an es, 
se encuentran contemplados en el artículo 115 fracción 111 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cua l menciona: 11 1os Municipios 
tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguiente 

ASlfNTOS 
JURIDICOS 

OOOit:rtNO MUNIOi r- AL 

CUNDUACÁN 2018-2021 
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El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer los 

casos en que se requiera acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 

del Cabildo, para dictar resoluciones que afecten al patrimonio inmobiliario 

municipal o para celebr,._-a!:tos o convenios que afecten al patrimonio, 

inmobiliario municipal o para c\ lebrar actos o convenios ;:.e comprometan al 

municipio pó'r--:n plaz~yor lper\odo de,l ayuntamiento", mát~rial izándose 
en esta nÓrma el principie;> de a~omía municipal. ~~ 

E l d" 1\ "' /-b~ d d ' . d 1 ( d ' bl" . '1 ' xpresamente se 1ce ue son 1enes e.~· omm1o e po er pu 1co os\que 

pertenecen a~laied:?a'ción(a l~es(ados~ a los mu;;¡cipios" (art. 765 tanto del 

código civil federal ébmó'del códig ci~il para el a istrito'fe~eral) . se indica ·qt e 

son inalienables, per6 desd¿ momento en que se prohíbe_ la enaJenatiÓn se\ 

• está reconociendó,z~ el J stado es el titular de un derecho de propiedad. .\. 

() !) ~ <: : \ í . - -~ 
\ El\myJi ié'Ípk;') se encuentra ' legalmente facultado para\ regular, todp l~e-"\ 
"--..../ \ _) ' ' . '.1 . 

/ concerniente a los ~ viéÍos públicos que preste, desde el aspecto l ómercial· \ 

~- ¿lUJ dicho ~/esp~io público del municip¡p se ~eali~a así como un 

bien inmueble propieda1 del municipio, que .· en este C~SO es una calle 

veh icula~ por lo que se hace ne~esario regularizar el bien inmueble que 
., ' \ . . " , 

cupa la (calle Comalcalco) propiep ad que· s~,-~ncuentra en ~:posesión· d,gsde"" . 
,t d 25 ~ ~__,f J.; d 1' 1\/1 •• ,.-;-· • ' d e d , T b~. · · ace !Pas e anos a avo~ e ~:!>umc1p1o ·-~ un uacan, a , asco-que 

~ 1ciÍ~ bien inmue~le fu~aprobado cb mo un bien d--;1\~ o~nio público en . 1 

sesión de cabildo c~feJha trei ~l-J~de...?~tubre del-'ño 'ttps mir'v~~-te/ 
ya que este bien inm~ble sera->usado específicamente como ca· ll~ 

............... . ·- _..--
vehicular preponderante y esencial como tráfteoveti iCUi;r de transport . 

público. 

ASU,NT---
JURIDICOS 

OOOII:n:NO MVti i C I ~AL-

CUNDUACÁN 2018-2021 

H . Ayuntamiento Const it ucional 
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Que en el artículo 22, 23,24,25,26,27,28,29N 30, del bando de policía y 

gobierno, del municipio de Cunduacán, Tabasco señala que el fundo legal será 

administrado por el ayuntamiento y se destinara preferentemente a reservas 

territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población, 

espacios, culturales, naturales~o zonas de reserva ecologi<;_a, atendiendo lo 

dispuesto en la LeyO rgánka ~~Jo~ Municipios del Estado de Tabasco, la Ley 

de Ordenamientos Sustentabll del lJerritorio del Estado de,Tabasco. 
1 '..._/ 

7.-Que 1~ denominad/ CaiiJ Comalcalco, El Pres~dente Municipal haciendo 
' 1 

unos de sus recorrid;> p~r la deportiva se encontró con la calle Comalcalco, 

ubicado en el fraccionamiento Cunduacán 2000, en total abandono desde 

hace muchos años, por el cual se tramito el proyecto para que se . . 
rehabilitara nuev~mente e~a calle; ya que sería un beneficio para las 

" ..... comunidades aledañas, así mismo el tráfico vehicular, y así evitar que fuera 

\_ .... ~na zo~~ d~ peligro y~ra' los.vecinos del fraccionamie~to C~nduacán 2000; 

es la facultad del presidente municipal darle mantenimiento a la ca lle en 
" 

coordinación con la subdirección de servicios municipales, cuidar que la vía - - . 
publica se encuentre libre de obras y obstáculos que la deterioren o estorben 

' ..... 
su libre uso. Dicho bien""- inmueble tiene su origen desde hace 

aproxim~aamente más de 25 añQs, destinado al servicio público ) -que el 

Municioio de Cunduacán, Taoasco lo viene haciendo el uso disfrute y 
"""' ( <r' ...... ...... - . . d 1 . f' . 1 11 ~ 1 . d d ' 1 '( " ejerc1en o a tenen~ ISI.Sjl y ega ~ porta mot1vo es e\\ momentq en que 

se catastro, dicho prea1o bien in;r.ueb!e, an~ la subdirec<iión 'de catastr9, el 

Municipio de Cunduacán, labasco'tiene la P.l.esuñción dé po~elión y que se -garantiza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien 

del dominio público, se encuentra relacionada en la ley de los bienes 

ASU,NTOS 
JURIDIC 

COOICM:J~O MVNIC I IA L.. 

CUNDUACÁN 2018-2021 

H. Ayuntamiento Constitucional 
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septiembre de 2017, y que entró en vigor y para todos los efectos jurídicos su 

aplicación se encuentra contemplada en el artículo tercero, titulo 11, en los 

artículos 850, 851 y relativo en el Código Civil Vigente en el Estado de Tabasco, 
< • 

y que tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la 

regularización de.la tenen ía d~ la tierra . · 
/ "-__./ ,r--"""' 

/ CONSIDERANDO: "" 
. \._/ ' , 

1.- Que k1 Ayuntamiento d Gunduacán tiene en pleno dominio, un P[edio 

ubicado e~~accio l ~ie {d~duacán1ooo, de esta ciudad del Municipio 

Cunduacán, Ta6asco., constante de una SURerfícíe '-de: 1,344.73 metros 

d d 1 l. l / d t _/1 . . " d 'd" 1' d ;/"~ .... - 1 cua ra os oca 1zauos en ro e as s1gu1entes me 1 as\ y co m anc1as: a 

Noreste: 73.~7 ~etros ~ Adalberto Vázquez Gómez, 'a,l Sur'esf~: 22,00\ 

m¡ tws con v1a corta Dos ~a-Reforma, al Suroeste: 87.90 ni,etros con planta , 

' agua potable al Nor:oeste: 16.35 metros con Calle Jalpa. ~ 

1 'JI ~ ) /ld ~d 1 • b · d 1I · .r/,bl. ~e €Ua se encuentra estma o exc us1vamente para nn are serv1c1o pu 1co 

/ a la..ciudadanía, en, fíciando a los habitantes del goblado y zpnas aledañas. 

?'C ~~ndua~'""labasco; a efecto de cumplir c~balrvente con la 
l e obligación impuesta por el artí~ 115 fracción 111 de la Const itucl3n...,Política 

~9 de los Es· ados Unid~Mexica~os, fefer:,r;te-a pce._porcionar a ~~hab~~ 
~ os se~cios públicos necesaríos para: tener una mejo\ calidad de vida, el 

municipio destino \ :ecur-sb s económicos, para un proye\ to ~ond~oy sej 

encuentra construida la \q,~C"a!JJ-ªké!L~en -~!_gred·io u~icado en, el 

fraccionamiento Cunduacán 2000 de ~e·- Municipio- de Cunduacán, 

Tabasco., constante de una superficie de 1,344.73 metros cuadrados. 

2.-Que el predio antes mencionado, carece de antecedentes registrales de 

propiedad, sin embargo, se encuentra debidamente in como derecho de 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

\ 

ASllNTOS 
JURIDICO 

C) Q O II:: RN O MUNICJ¡-'AL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

Feo. l. Made ro S /N, Esq . Ramón Mendo za. 

Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 {914} 33 6 20 19 

JJ 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 9 

CUNDUACÁN 
~M s-'~ (]a,.m M fildMdU!IY cP~ 

GOB I ERNO MUNICIPAL 2018-2 021 

posesión en el padrón catastral a favor del Municipio de Cunduacán, Tabasco 

con cuenta catastral número U012795. 

3.-Que es necesario dar certeza jurídica al pleno dominio que ejerce el 

Municipio de Cunduacán(SObre el bien .inmueble objeto de la presente 

resolución, ed láñte la a~·@t~ción de lod derechos de posesi_ón, declararlo 

b. d 1 d . . 'bl' (' '\ \ . / . , . 1 como ren e ommro pu · rco y consecuentemente su rnscnpcron regrstra a 

f d ( M · · · d e' d\ . __ /, T b ' 1 /. .b " 1 avor e umcrpro e un uacan, a asco. o antene>r, con ase a as 
. . \ 'd . " 1 1 ,/,1 --... / \.... 1 ,J srgu1entes cons1 erac10liles e a es. \ / ' - .· 

) El M~-~d ~e /d , T o/ · '~ ·, d . ' a .- un1c1p1o e n uacan, a asco, t1ene en poses1on e manera 
j ~ ' ---

pacífica, continua/ puolica y a·título de dueño desde hace aproxi~JJad-¡:;:;enfe\ 
25 años, un preJ io fubicaáo en el fraccionamient~ Cunduacán, 2000 (calle \ 

• Co al~~lco) del \M~\ici~ de Cunduacán, . Tabasi'o., constante_ d~ una l O perf~~~rde 1,344.73,¡netros cuadrados localizados de.ntro ~e las s1~1,entes-9 
mea idas\ y cdlinda cias:.....-Noreste: 73.77 metros con Ada]berto¡ Vázquez 

'--" 1 \ i . f .. ~z, al Sureste. 22.00~metros con vía corta Dos Boca-Reformá, al Suroeste.: - / . "' 87.90-metr:o..llorYplanta de agua potable al Noroeste: 16.35 ,metros con Calle 

g Jalpa \ ~ 1 r . J 

Q Por lo e/' al ha ejercido ~rí' p~e"Vde hecHo '\derecho sobre el -~ue._ble;/ 
~ ~eido y respe}ad~r-tercerps:·-~~r>~ión._, e encuer(~j! ~e~damertté .1 

inscrita en la subdirecciór.t de éat~stro municipal, b~\la 'c;uenta \ n.úmero / 

~ "'""" \ l U012795. ~ ,..........__ ~-- - ....> \ '~¡ 
b).- El predio antes mencionado se desti~lusivamente-¡:rar/proporcionar 
el servicio público a la ciudadanía, para lo cual el Municipio de Cunduacán, 

Tabasco, tiene la posesión donde se encuentran las instalaciones que hoy 

ocupa la (Calle Comalcalco), y que beneficia a los habitantes de la comunidad 

ASl!NTOS 
JURIDI - -

ooooo""" ~u"'"'"'M~¿;fi 
CUND(L_ 20 18-2021 ~ { 

H. Ayuntamiento Constitucional 
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e).- El artículo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, reconoce a 

los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público municipal a 

cargo del Municipio como para integrante de la hacienda pública, es decir, que 
/ ---

por disposición de la ley el inroueble objeto 9é la presen~ resolución al estar 

destinado a brindar-al ser{¡cio \ úblico a los ciudadanos, pertenecen de hecho 

d / 1 ~ .r·----..... "", y por erecuo a mumc1p1o.. 1 , 7~ . 

/ \\) \ , ' 
d).- El art'iculo 856 del CódigO Ci~il <iel Estado~~;_Tabasc"' vigor menciona: 

"1 b" \ d t . d j) J e) . --b~---~~ 1 . ~ 1 . os 1enes es ma os a /un~ICIO gu 1co, o "m1smo que os prop1os, 

t ~d 1~ /,d ' · . d 1 E /.d 1 "-. . . 1 : "f~\ per enecen e p en0 omm1o e sta o o a os mun1e1p1os, o que s1gn1 1~a, 

que el inmueble ~~¡t{de , .. pr&'nte resolución s~ enJJentra bajo~eC;íe"no" 
dominio del Municipio de Q:unduacán, Tabasco; en razón de que está d: stinado \ 

í \ . '\. .- ' 
• pc¡r-a.el servicio pÓ li'co de los ciudadanos, además por ser una disposicíón 

Qexpre~ Cile -la ley surt~ ~cto' "erga omnes" , lo que \ salvaguarda el plene.,....::::_ 

d~in(o~_:)jerce llmuniclpi~ sobre el mencionado i'rmue¡ble y en-:~ r;;gún 
~nto ~e seVobjel o de algún otro régimen de propiedbd. 

6 ~) Q a·~d 1 r d d l . ' "b 1 "d e .- ue. aten 1en o o · antece entes e poses1on arn a vert1 os y en 
f 

cumplirniE;!nto a lo establecido cada una de las fracciones del 1artícu"\_ 233 de 

la Ley o Jgánica de los Municipi~ del Est;do de Tabasco, .se proce,d..e/ a . 

desahogar la docume"ñtadón conc~rnieotéá"Ía ~torización de regul~rizacióh .... 
"""""'-:.-::""'1~ · ·- 1 d. t 1 1 <"a' · -- d 1-......__d \ h"f d \- -- ' a e a s1tuac1on ega . me. 1/ ~-e a ~~~ '\? ... c1on e os ere\ _o~ . e po\ es1on, y / 

cons~cuentemente mscnp~n r,l,~r_:l a favo~:_ e~~~-~~~ICI~~' respe~· 
pred1o que ocupa la calle Coni'álcalco c~tJni¡!~superf1c1e de: ll~44.73 metros 

---~ -~ 

cuadrados ubicado en el fraccionamiento Cunduacan 2000 de esta ciudad. 

4.- Consecuentemente, a fin de dar certeza jurídica al pleno dominio que 

ejerce el Municipio de Cunduacán, Tabasco, sobre el bien i ueble ob·e de 

ASU,NTOS 
JURIDICOS ~ 

CJ OD I~ n:NO M UN IC I I AL. 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
l=~o . L M a d .er-o f:.J"-1 , l;s:q . R.:;un ó n M.endoza, 

Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 

.J! 
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la presente resolución, se instruyó al Director LIC. GUADALUPE DIAZ 

CORTAZAR, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de este ayuntamiento 

constitucional de este murííciP'io de Cunduacán, tabasco,'en uso de la facultad 

que le confiere en'laSfra~iQIJ_@JJ_y IV del ~rticulo 93 de la Lev})rgánica de los 

municipioS' del estado de Tabasc9, para que en estrict~ observancia de lo 

dispuest1 por los ordenaJ·e~s legales ~ue establecen los requisi~os de 

procedibilidad que ti ~e el f Unloipio P?rá regulariza r'' los inmuebles que 

tienen en ~o y_posesii n y~u~er~a .-p1rte del territorio que originalm~11te 
fue dotado, se forrrfali o el ex ediente admin.istrativo correspondientes;~~~ , \ ~ 

cual se desahogó \ n ros té(minos siguientes: \ '/ \ 

Y ..,._l.-Plano de la ubica\ ión e)jlc{a del inmueble: predio urb;¡mo ubicado en 1 

• t' r · \ · e "-a~ e 2oo·o d · · · d e d , T b : racc•onam1ento un yacao . e este mumc1p1o e . un uacan, a s~o.~ .. \ 
"-{ o'ri-stfn e de Óna superfide·de: 1,344.73 metros cuadrados loJalizados dentro 

/ d;iassig~tes mtfd(das( colindancias: Noreste: 73.77 metms con Aaalberto 

1 L\7álqlrez Gór:ne.z,~a Sureste: 22.00 metros con via 'corta Dos Boca-Reforma, al 
1 " . ' Suroeste: 87.90 metros co · pla..Q_ta de agua potable al Noroeste: 16.~5 metros 

con Calle Jalpa. '\ · '\.. _...,~' 1 ! , - j /\ ~~ 
~ !l.-Certificado de no/pro¡;iedatl: búsqw; da"¡(n el Sis~a lnt~gr:al Registra! del f 

.._ __ ~ 1 . f ~ j ' ; '"', . d d '51 1 Estado de Tabasco,~o~m arman que no se encontro wop·le a a ~una en 

el Municipio de Cunduacá~, a favo~d~ li ca! le coma leal¿~, ekpedida por el/ 

registrador publico Lic. Dolo'fe:rM'e~óÍ~ae la Cñ:ir, cori'"f~cha~lt de Octubre .........._ __ ...;.--_ 

del 2020 del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con ceder en la ciudad 

de Jalpa de Méndez. 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

c:J OI:l l t::~NO M U NICI I" AL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. L Mad.,ro S/N, Esq. Ramón M"ndoza, 

Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 {914) 33 6 2019 
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111.- Notificación Catastral del bien inmueble, del predio urbano (calle 

comalcalco) ubicado en fraccionamiento Cunduacán 2000 del Municipio de 
,../ ... '!";..~ 

Cunduacán, Tabasco., c9ñ'Sta'~te de una superficie de; 1,344.73 metros 

cuadrados ¿ expedlaa ... pÓ eiA ng. Pablo Hernández Triano, s bdirector de 

t t / . . 1 '\, ¡' \ d b'd . _, . b . 1 ca as ro mun1c1pa, poseston • ue se encuentra e 1 amente mstrrta aJo a 

cuenta n~mero U012795. ) \ (, . . , 

lvc \ . d 1/}f. ' ln d.d ,_.AII ' Pbl l H 'd "T· .. 
. - ~nstan~._.:,/r 1~a \.~~e- 1 ~I'JOr e ng: a o ernan ez nano 

subdirector de catastro del mun1c1p1o/de Cunduacan, Tabasco de fecha 21 ge 

J 

... - ¡__ / J ~- _,...,.."': 

octubre del ano 2020¡ con un . .valor f1scal de: 26,894.60. \ ?'_,..,.. - ~ 

V e t · d { t{ 'b'l(d d d ~ d 1 s· • · P\ bl' ( :;.¡ ""', - 11 ' .- ons anc1a e\_ ct1 1 1 a __ e uso e sue o erv1c1o u 1co ue a ca e \ 

• _,...--._cqrñalcalco tal y com~se acr~dit_a con la constancia expepida ~orel Lic. Jhonny J -
q )~ ~ \ ' -
RaQ!QS Vascoy celos, d1recto de obras, ordenamiento y\servidios mup icipa es '1 

_.......-del ayun\ amiento dP/cun'd~;-cán, Tabasco, con fecha 6 de marzo (;!el 2Ó20. / ~ / 1 - -t f 

1 -~ e · d ~-' f · · d 1 1 ..... "' 1 l d' V r - onstan__c:1a e no a e{ tac1on e a centra cam1onera ta y s:omo se acre 1ta 

con la ~pstancia expedida~J.)or el Lic. Jhonny Ramos VascJnc~los, director 

de obras, ordenamiento _ y ~icios municipales del ay~nt~~ie_nto de / -- -
1 \ ¡ - ~ ........ 

Cunduacán, Tabasco, con fecha -06 de márzo dél 2020. 1 . . / 
/ ( ' r r"' / - < _../ 1 / '- ' 

V ff.- Constancia d 1 inmuebl~ qJeho contiene~io}\Arqueológicos, f 
H. ' . A ' . 1 l " ' d--. . 1 t .f .\ . ;. }d 'd d 1 1storrcos o rt1st1cos, ta y com~~e acre lta--.E_on a cer 1 1~ac1on expe -1_a e 

"'- .,..,. ----- ---""" \ '-~ fecha 11 de mayo del 2020- expe i a por-.el DR. Carlos Arturo Giordano ...... .._ ~· 

Sánchez Verín Director del Instituto Nacional d;-Antropología e Historia en 

Tabasco. 

ASlfNTOS 
JURIDICOS 

CIOOIIOI'tNO MUNICIF'A L 

CUNDUACAN 201 8- 2021 

H. Ayuntamiento Const itucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
J:co_ '- M;,d,.ro S/N, Esq. R;~món Mgndoz;,, 

Col. Cent ro, c. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 
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VIII.- Exposición de motivos y actos jurídicos. una de ias directrices del 

gobierno municipal de Cunduacán, es el de prestar con eficacia los servicios a 

los que por disposición de la ley se encuentra obligado, cumpliendo con el 

trascendental deber de ad01inistrador de lo~ intereses públicos, y de órgano 

~estin~do a ~~i~face-e. ~~9~~~as nec,esidade~ populares, ~iene el deber 
mdeclmab!e de mtervemr:, coñ la\ energ1q y rap1dez que el,..~caso reclame, 

1 \ { .J ... - . 
regularizando los bienes inmue.QL~ en los que se encuentre establecido o se 

pretenda\ establecer u)} ser} cio público, a_} in ~e imp~dir que la pr~piedad 
fecunda s· vuelv~ s;éri~qJ~,_:!.Jquilibrio econ'ómico s.e rompa o qu~. el 

progreso del municiJ2)io se estanque;,p~ eso resulta pro cedente emitir el aéto 

jurídico administ¡~tfv{ con$is ente'_en regularlza: la \!,tuació',YI~~aÍ del 

inmueble que hoy\ocupa la~a~le Comalcalco) objeto de la present!= r:esolución '. 

ubicado en el Fr..a~cionamiento Cunduacán 2000, de esta ciudad del \ 
· r-~ 1~ . ":\ . d e d "'\\. ~b d 1. f : · d 1344 .73. · · ~./mum~(o e\ un ua~~n,\Ta asco., constan~e . e una sup~r 1c1e . e ~ /. ;....:.:- - 1 · 

me ms cuadr dos lc¡e.'aliza.dos aent.ro de las s1gu1entes med1das y colmdanc1as: 
~ "-· ¿.-r ~ tJ __../'· Noreste :~73.7ymetros con Adalberto Vázquez G~mez, al, Sureste: 22.00 

~-- ' / f 1 1 ;~metr.Q..S'COO..JL!a.CGrta Dos Boca-Re orma, a Suroeste: 87.90 metros con p anta 
-~ \ é ~ 

de agua P,otable al Noroeste:...16.35 metros con Calle Jalpa. \ ('"\ 

S.-En virt~d de que el objeto "'~sente acto jurídico-administ;at~ es dar .,./ 

~ certeza..-j~rídica al pleñódominio q·~e~ ~ere~ Ay lJ.!:.ltamienfude C:u~uacán, -~ l 
~ ~ ! ' ... - ·---;, 'y '\; 

Tabasco; sobre el. pred·o descr.tto" n líneas anterle res,, medif nte la 
1 

acreditación de los'derechos ~Ósesión,,su declaración c~mo Bien del . 

Dominio Público y su inscri;;c,ióñ regisf?a'f'a f a_){-;;cfel Müñféí~io 9~ Cundu~~n~ 
..._......_,_, __ ~ ~---

Tabasco, y como no implica la enajenación, permuta o donación a favor de 

algún particular, ni mucho menos un detrimento a la hacienda pública 

municipal y atendiendo a que el bien inmueble se encuentra destinado para 
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del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 

articulo 22,23,24,25,26,27,28,29,y 30 del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Por lo que en cumplimiento a lo señalado en los artículos 115, fracción 11, inciso 

b) de la Constitución Pohtica,;~e los Estados Unidos Mexicanos, 38 último 

párrafo y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que 
1 

establecen los lineamientos Id e R!._Ócedibilidad que tienen los Ayuntamientos 

en el estado para adfn inist ~r lds bienes -inmuebles de su posesión, el 

Honorable Cablliio,......ifel M.~icipio de Cuh{juacán, Tabasco; tiene a bien emitir 

lo siguiente: 

( ( ( RESOLUCION: -

--. Primero: Que una vez analizada la documentación ante descrita desahogada e 

in't~gr_a~.ás en el exp) diente técnico - jurídico soporte, se da vista'"i3 los 

presentes-para emit1r la resolución correspondiente, respecto a la autorización 

de- la situación legal del predio descrito en los puntos que anteceden la 

acrea~ñaeÍos derec;hos de posesión, y en ·razón de da1r certeza jurídica 

al pleno dominio que ejerce el mu icipio de Cunduacán,; se declara c' mo bien 

del dominio público destiñado al servicio pú,blico que hoy. ocupa la.._,.aJie 
f - ' 

Camal ako y se tienep or debidament~acreditaao~los derechos de posesión, 

...._ respecto del bien in~ueble (calle Com~lcalco) ubicad;;ri\_el Fraccio~amiento 
Cunduacán 2000 d~u~icipio de' Cupd'uacán, Tabasco., con~tante' d~ una 

superficie de: 1,344.73 metros dadra os loc~ª-li~ados dentro de l as siguientes 

medidas y colindancias: y colindancias: al Noreste: 73.77 metros con 

Adalberto Vázquez Gómez, al Sureste: 22.00 metros con vía corta Dos Boca

Reforma, al Suroeste: 87.90 metros con planta de agua potable al Noroeste: 

16.35 metros con Calle Jalpa. 

ASl(NTOS 
JURIDICOS . 

OOOif: l"tNO MUNIC I J AL. 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
l=co. l. M::~d .. r o S /N, E$q. R:>m6n M<>ndoz:>, 

Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 {914) 33 6 20 19 
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Segundo: Publíquese la siguiente resolución en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tabasco, y consecuente inscripción en los libros del 

Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sepe en la ciudad de Jalpa de 
'· 

Méndez, Tabasco, a favor del municipio de CuíÍduacán, Tabasco en virtud que 

este honorable cabildo es0 om9 etente para ~esolver por est a vía . 
/ ~'--~ _?' 

Tercero: (1 Publicada la\ resoluc)ón, expida . el Título7 de ... Propiedad 

d. F \d ~1 M/ ... \d C d ~/ T b ' { 11 "' correspor 1ente a avor e - umc1p1o .~ un uacan, a asco, ca e 

comalcaltio) e inscrib_!Jlé e. n t G tuto Regis.tral del Estado de Tabasco~ ' ~ L 1 
~~/ ¡ _./ ! ~, . \ ' (..1 

Cuarto: se faculta al re iélente munici~ al Síndico de Hacienda de l ngre~os \~ 
y al secretario del f~ntamiento;p;;a que en cumplimien1 o de est} resóÍu¿ión \ \ 

expidan el Título c(te Propie1ad correspondiente. \ (./ \ 

CUNICO; La prese~eso'Jción entrara en vigor el día Siguiente de su 
1 

b& lica~i~ el perióaic~ficial del Estado. ·
1 

l ¡;-- ::-· 
/ R;;;;oluti~robt.íf'y } xpedida en la sala de Cabildo Municip<il del H. 

,/ Áyuiitamie;~Ce~ituc'onal del Municipio de Cu~duacán, ;Tabasco, a los 9 

f días ~el mes de Abril del año dos mil veinti~no, por 1~ regidores que ) . 
\ 1 A . M ~ 1 . f.' 1 

1 

1 , ~ . d 1 ntegran e yuntam1ento umc1pa qUienes 1rman a canee y a margen e a 

resente/ por y ante el seoreta ,;o ti¿I_Ayun(.m10nto quien cerfifica y·d~ .. / . 

/ r ~ . >.~':e ~~ \ 1 
'-..__V~ / ·- ./ ' ...___.......-> ~ 

:"NYDIA NARAN)() (;~IAN. . 

Pri e idor y Presiden e M_unicipal-- ·-

. 
ASl(NTOS 

JURIDICOS 
OOESIEftNO MUNICir-AL 

CUNDUACÁN 2018-2021 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
l=co. l. M;;,d"ro S/N, Esq. Ramón M"ndoza, 

Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 20 19 
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A SOBERANO 

Quinto Regidor 
~c"'"o .,,;.

0 
(/ ~Q ~-~ 

"" ,. J ' J ¡"; 

" 

C. CARl0~ CESAR VALENZUElA'LEVVA. J ,.!, 
---... y / / <::::.:._./ • 

S•MR•g;doc ~ 

/_,/el/ tl 
?/ti ~"' \'-- " . 

C. RO~ EL VIRA GON 

". Séptimo 

·.\ 
\ 

- l 

C. XOCHITL MARIA DEL RAYO MELGAR ROJAS 
~ . . . . 

Noveno Regidor ,...-

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
l=co. L M :>d <>ro S/N, ¡::~q. R:>món M2ndoza. 

Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 

~ 
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Conforme a los dispuesto por los artículos 65 fracción XIII, articulo 93 

fracciones 1, IV Y V de la Ley Orgánica de los De Los Municipios Del Estado De 

Tabasco. TRAMITO. 

y 

fu ' ~ 
En cumplimiento ~ Id, disp esto por el artículo 65 fracción 1 d\e la Constitución \ 

(·~)olífiea del Estad~ Tailasco , 47 y 65 fracción 11, Ley Orgánica de los j 
~_./rJunic.¿ibs'dél Estado tle \a~asco, promulgo la presente res

1
olució'}-paf'á s~ \ 

debí ~ublilació ""' ncia, en la ciudad de Cunduacán, Tabasco, a los \ 
¡ ¡ i 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

<;;! O BIERN O M VN I C I I"' AL 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

CUNDUACÁN 2018 - 2021 ~entro, c. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
~ . Tel01{914)33 62019 
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"EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLITICA, SOCIAL, TERRITORIAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y DE LA FEDERACION; INVESTIDO DE PERSONALIDAD 

JURIDICA, NUESTRO PAIS, CUYA FUNCIÓN PRIMORDIAL ES PERMITIR EL GOBIERNO 

DEMOCRÁTICO PARA EL CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL 

DE SUS HABITANTES. ( · 

2.- QUE DE C9 NFORMiúAD ~ )~ICULO 1,15, F~ACCION 111 DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE'LOS ESTADOS UNIDOS \MEXICANOS; 65 FRACCION 11 DE LA CONSl'ITUCION DEL 

ESTADO LI¿RE Y SOBERANO DE · BASCO{ ARTICU~O 126 INCISO { DE LA LEY <9RGANICA 

DE LOS M~NICIPIOS DEL ESTADO DEIAB~SCO; EL MtJNICIPIO ESTA OBLIGADO A BRINDAR 

A TODOS s'us HABITAN is, LO) Sf. RVI_90S PUBLíéos BASICOS E INDISPENSABLES PARA 

TENER UNA MEJOR t ALIDJ(D DE VIDA, 'FOMENTANDO CON ESTA ACCIONES EL BIENESTAR 

sociAL; ENTENDIEN~os; c6 Mo s~RVICIO P-LJBLICO. "EL CONJUNJ O DE ACTIVIDADES Y 

PRESTACIONES PERMI~IDADS, RESERVADAS O EXIGIDAS A LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS POR LA JEGifLACIG~ EN CADA ESTADO, Y QUE TIENEN COMO FINALIDAD 

_,.-~RESPONDER A DIFER~NTES IMPERATIVOS DEL FUNCIONAMIENTO SOCIAL Y EN ULTIMA 

( IN~TAN~IA¡ FAVORECER (4 REALIZACION EFECTIVA DE LA IGUALDAD Y DEL BIENESTAR 

~~1o~(_) ~ ~ "l 
-LOS SERVICIOS-P¿ ICOS Ql.UE DEBE PROPORCIONAR EL MUNICIPIO A SUS HABITANTES, 

EENcuEN=I:RAN-CONT EMPJADos EN EL ARTICULO us FRACCION 111 DE LA coNSTITUCION 
' l OLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL MENCIONA: " LOS MUNICIPIOS 

\ 
TENDRAN SU CARGO LAS FU~CIONE Vl ERVICI,OS P~"-BLICOS SIGUIENTES: " 

a).- AG~ POTABLE, DRj:NAJc, ALCANTARILLA_I?O,...-TRAT~MIENTO Y DISPOCISION DE SUS 

- AGUAS"RESIDUALES; ( · 1 ..,...- -......- \ 

b)ALUMBRADOPUBLICO-. ~ ~~' ·-- \ ~-
e) LIMPIA, RECOLECCION, TRASLADO, TRATAMIENTO Y QIESPOSICION FINAL DE RESIDUOS. 

---... --
d) MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO. 

e) PANTEONES. 

f) RASTROS. 

ASl!NTOS 
JURIDICOS 

GO B I ERN O MU NI C I P AL 

C UNDUACAN 2 018 - 2021 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, J( 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 ~ 
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g) CALLES, PARQUES Y JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO; 

h) SEGURIDAD PUBLICA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 21 DE ESTA CONSTITUCION, 

POLICIA PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRANSITO. 

i) LOS DEMAS QUE LAS LEGISLATOf\AS LOCALES DETERMINEN SEGÚN LAS CONDICIONES 
1 • 

TERRITORIALES Y S5CIOECONOMIC S DE LOS MUNICIPIOS, ASI COM0 SU CAPACIDAD 

ADMINISTRATÍVA Y FINANCIER; e·--._, / 
1 \ ) ~ 

4.- QUE D1 CONFORMIDAD A LOI DISPl::JESTO EN EL\ e<RTICULO 115 FiRACCION 1 y, IV DE LA 

CONSTITUG:ION POLITICA DE LOS EsTADOS UNIDos-M EXIC. ANOS, 65 FRACCION V DE LA 
\ /,J 1 f 1 

CONSTITUCI~N POLITICA .DEL STAQ.,O.J.IBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 107 DE LA LEY 
~-- / 

ORGANICA DE LOS MU
1
NfCIPI0S DEl ESTA.QO DE TABASCO " EL MUNICIPIO ESTA INVESTIDO 

DE PERSONALIDAD JURIDICA Y BATRIMONIO PROPIO, POR LO QUE ADMINISTRARA 1 t' . ,-

liBREMENTE SU HACIENDA", ENTENDIENDOSE COMO PARTES INTEGRANTES DE LA 

HACIENDA PUBLICA l U~ICIPA DE ACUERDO A lO PRECAPTURADO EN El ARTICULO 106 

(
--......._DE-CA-L~Y ORGANICA DE-!i9S MUNICIPIOS DEl ESTADO DE TABASCO: 

)( ;·-\ ~' 
l. l05-BIE~ENS jV1UEBlESl iNMU!;iBlES DESTINADOS Al SERVICIO PÚBI!.ICO MUNICIPAl A 

CARGQ.D~f\YUNT~MI~NTO~ 
-- r / . f 11. LOS~BIEI'JE.S..M.U~BLES E INMUEBLES DESTINADOS AL SERVICIO PUBLICO MUNICIPAl A 

~ CARGO DELAYUNTAMIENT0"-

111. LOS BIE~ ES DE USO COMUN MU~l. 
..-- j .... --\.. 

........ --.' IV. LOS ENES PROPIOS DE CUALQUIER OTRA C!:rASE, CUYOS PRODUCIOS SI: DESTINEN Al 

" - SOSTENIMIENTO DE L¿ S SERVICIOS PUBd cÓs. -- \\ ( 

\,.. -~ " '-....... \ 
5.- QUE DE CONFORMIDAD A U9S ARTI~tlLOS 8!)0, 851 Y 853 DEL CODIGO CIVIL DE ESTADO 

""'-- -" ......_ _ _.,.,., ' -.... - - A 

DE TABASCO EN VIGOR, LOS BIENES MUEBLES f..... INMUEBLES PERTENECIENTES A LA - -- _.....,. 
FEDERACION, A LOS ESTADOS O LOS MUNICIPIOS, SON DE DOMINIO DEL PODER PUBLICO, 

LOS CUALES A SU VEZ SE DIVIDEN EN: DE USO COMUN, DESTINADOS A UN SERVICIO 

PUBLICO Y PROPIOS. 

ASl!NTOS 
JURIDICOS 

GOBIERNO MUNIC I P AL 
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LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS AL SERVICIO PUBLICO MUNICIPAL A j; 
CARGO DEL AYUNTAMIENTO, SON CONSIDERADOS COMO PARTE DE LA HACIENDA PUBLICA 

MUNICIPAL ACORDE A LO PRECEPTUADO EN EL ARTICULO 106 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, AUNADO A LO ANTERIOR El ARTICULO 856 DEL 

CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR MENCIONA EXPRESAMENTE " LOS 

BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PUBLICO, LO MISMO QUE LOS PROPIOS, PERTENECEN 

DE PLENO DOMINIO AL ESTADO O A LOS MUNICIPIOS; PERO LOS PRIMEROS SON 
1 

INALIENABI:ES E IMPRESCRIPTIBLE, 1\(!IENTRAS NOSE LES DESAFECTE DEL SERVICIO PUBLICO 

A QUE SE HALLEN DESTINADOS". • 

\ 1 '\ 
6.- EL PLENQ~OMINI~QUE EJERtE E~ MUNICIPIO, SOBRE LOS BIENES DESTINADOS AL 

SERVICIO PUBLICO, AL GUA? I'IACE REFERENCIA El ARTICULO 856 DEL CODIGO CIVIL DEL 

ESTADO DE TABASCO; ES"DEFINIDO DOCTRINALMENTE COMO: "El PODER DIRECTO E 

INMEDIATO SOBRE UN BIEN M
1
UEBLE E INMUEBLE POR LA QUE SE ATRIBUYE A SU TITULAR 

LA CAPACIDAD DE DISPONER DEL MISMO, SIN MAS LIMITACIONES QUE LAS QUE IMPONGA 

., LA LEY ESTO IMPLICA T~NER EL USO, DISFRUTE Y DISPOSICION DEL BIEN MUEBLE E 

INMUEBLE~ ""'\ 

EL OBJETO'"D~ LAS LEYES A OYE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR SERA ESTABLECER. B) 

LOS CASOS EN QUE SE REQUIERA ACUERDO DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

MIEMBROS- DÉ LOS AYUNTAMIENTOS, PARA DICTAR RESOLUCIONES QUE AFECTEN AL 

PATRIMOr>{IO INMOVILIARIO UNICIPAL O PARA CELEBRAR ACTOS O CONVENIOS QUE 

AFECTEN Al PATRIMONIO, INMOBILIARIO MUNICIPAL O PARA CELEBRAR ACTOS O 
1 ~ 

CONVENIOS QUE COMPROME"FAN Al MUNICIPIO PQR U,_N PLAZO MAYOR AL PERIODO BEL 

AYUNTA¿ IENTO", MATERIALIZANDOSE EN ESTA NORMA, E;L PRINCIPIO DE AUTONOMIA ..... 
MUNICIPAL. 

1.- QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN TIENE EN PLENO DOMINIO, UN PREDIO 

UBICADO EN LA RANCHERIA HUIMANGO 2DA. SECCION, DE ESTE MUNICIPIO DE 

CUNDUACAN, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 2,400.55 METROS 

CUADRADOS LOCALIZADOS DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Al 

NORESTE: 45.00 METROS CON CARRETERA VECINAL, Al SURESTE: 50.20 METROS CON 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 
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DOLORES LOPEZ BAUTISTA, AL NOROESTE: 55.50 METROS CON LUISA ARENAS SANTIGO, 

AL SUROESTE: 46.50 METROS CON LUISA ARENA SANTIAGO, EL CUAL SE ENCUENTRA 

DESTINADO EXCLUSIVAMENTE PARA BRINDAR EL SERVICIO PUBLICO DE PARQUES Y 

JARDINES, BENEFICIANDO A LOS HABITANTES DEL POBLADO Y ZONAS ALEDAÑAS. 

EL MUNICIPIO DE CUNDUACAG~ASCO; A EFECTO DE CUMPLIR CABALMENTE CON LA 

OBLIGACION IMPUÉSTA POR Eh ARTICULO 115 FRACCION 111 DE LA CONSTITUCION POLITICA .....,__. .ti' .... 

DE LOS EST DOS UNIDOS MEXICA~OS, REFERENTE A PROPORCION~R,..A SUS HABITANTES 

LOS SERVICIOS PUBLICO$ NECESARIOS/ PARA TENER UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, 

DESTINO ~ CURSOS ECür't,C!)MICdS( EC'I~MUEBLE DES<;:RITO EN ,EL PARRAFO INMEDIATO 

ANTERIOR, ARA LA QONSTRUOCION Jy REMODELACION . DEL (CANCHA DE OSOS 
/' / ., / ... ""' 

MULTIPLES) DctA~ANCHERIA HUIMANGO 2DA SECCION DE ESTE MUNICIPIO ' DE 

CUNDUACAN, TABAS O. / "" \ 

( " 17' 
2.- QUE EL PREDIO \A.NTES MENCIONADO, CARECE DE ANTECEDENT-ES REGISTRALES DE , 

PROPIEDAD, MAS ~IN EMBA) O, SE ENCUENTRA DEBIDAMENT~ INSCRITO COMO 
~~ /---...... ' 

" DERECHO DLPOSESIO EN . L PADRON CATASTRAL A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO DE-
)\ I/ ' x; · 

,.,.,CUNQUA IAN, C(i)N EL NUMERO Dq CUENTA R-026624. ! 
-- J ~r:~ 

3 .- QUE''·ES NECESARIO DAR CERTEZA JURIDICA AL PLENO DOMINIO QUE EJERCE EL 
. ..... --· / ¡. 1 

MOI\J~IRIQ_pl_ CU DUAC'\N, SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO: DE LA PRESENTE 

RESOLU'<SION, MEDIANTE LA ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE POSESION, DECLARARLO 
\ ~ 

COMO BIEN DEL DOMINIO PUBLICO Y EQNSECUENTEMENTE SU INSCRIPCION REGISTRALA 

FAVOR DEd AYUNTAMIENTO CONSTIJUCI0NAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, l'AI;lASCO. 
7_ ¡ / \ 

LO ANTEfi iOR, CON BAS~-A [ AS SIG lENTES CONSIE>ERA01~ES LEGALES. 

alEL"~UNICIPIO DE c L NDUACAN, TABA~CO~'TIENE EN POSESI; N\oE MANERA PACIFICA, 
'---/1 ~ \ . \ 

CONTINUA, PUBLICA Y A TITU~ DE DY~NO DESDE, HACE APROXI_r::1ADAryiENTE TREINTA 

AÑOS, UN PREDIO UBICADO EN L:A~RANCI=IERIÁ'HUJ~~NGO 2DA.SECC. D~~ MUNICIPIO DE 

CUNDUACAN, TABASCO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE - DE 2,400.55 METROS 

CUADRADOS, LOCALIZADO DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL 

NORESTE: 45.00 METROS CON CARRETERA VECINAL, AL SURESTE: 50.20 METROS CON 

DOLORES LOPEZ BAUTISTA, AL NOROESTE: 55.50 METROS CON LUISA ARENAS SANTIGO, AL 

ASl(NTOS 
JURIDICOS 
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SUROESTE: 46.50 METROS CON LUISA ARENA SANTIAGO, POR LO CUAL HA EJERCIDO UN 

PODER DE HECHO Y DERECHO SOBRE EL INMUEBLE, RECONOCIDO Y RESPETADO POR 

TERCEROS. LA POSESION SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA SUBDIRECCION DE 

CATASTRO MUNICIPAL, BAJO LA CUENTA R-026624. 

b) EL PREDIO ANTES MENCIONADO SE DESTINO EXCLUSIVAMENTE PARA PROPORCIONAR 
l 

EL SERVICIO PUBLICO DE PARQUES Y.JARDINES, PARA ;LO CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL 
/ 

MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, CONSTRUYO LA (CANCHA DE USOS MULTIPLES) DE 
J 

LA RANCHERIA HUIMANGO 2DA SECC, QUE BENEFICIA A LOS HABITANTES DE LA 

COMUNIDh\D Y ZONAS ALEDAÑAS . .r ,. 
t 1 ) 

e) EL ARTICUL:0,106 DE LA LEY ORGANICA 05 LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, RECONOCE A 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DESTINADOS AL SERVICIO pUBLICO MUNICIPAL: A 

CARGO DEL AYUNTAMIENTO COMO PARA INTEGRANTE DE LA HACIENDA PUBLICA, ES 

DECIR, QUE POR diSP~JCISIO'N DE LA LEY EL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE 

RESOLUCION AL ESTAR DESTINADO A BRINDAR AL SERVICIO PUBLICO DE PARQUES Y 
~--

JARDINES PERTENECEN DE HE~HO Y POR DERECHO AL MUNICIPIO. 

' 1 ( 1 
d) EL ARTIQ:JLO 856 OH CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO EN VIGOR MENCIONA: 

"LOS BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PUBLICO, LO MISMO QUE LOS PROPIOS, 

PERTENECEN DE PLENO DOMINIO AL ESTADO O A LOS MUNICIPIOS, LO QUE SIGNIFICA, QUE --- -
EL INMUf\BLE OBJETO DE LA PRESENTE RESOLUCION SE ENCUENTRA BAJO EL PLENO 

DOMINIO DEL AYUNTAMIENTO DE CL¡NDUACAN, TABASCO; EN RAZON DE' QUE ESTA 
1 

DESTINADO PARA EL SERVICIO PUBLICO ~E PARQUES Y JARDINES, ADEMAS POR SER UNA 

DISPOSic;JON EXPRESA DE LA LEY SURTE EFECTO "ER·G;:OMNES", LO QUE SALVAGUARDA 
y / ~ ~ 

EL PLENO DOMINIO QUE EJERCE EL MUNICIRIO SOBRE EL MENCIONADO INMUEBLE Y EN 

NINGUN MOMENTO PUEDE SER OBJETO DE ALGUN OTRO REGIMEN DE PROPIEDAD. 
; ~ 

4.- CONSECUENTEM ENTE, A FIN DE DAR CERTEZA JURIDICA AL PLENO DOMINIO QUE 

EJERCE EL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN, TABASCO, SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO 

DE LA PRESENTE RESOLUCION, SE INSTRUYO A LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS PARA 

QUE EN ESTRICTA OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR LOS EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, EL CUAL SE DESAHOGO EN LOS TERMINO$ 

SIGUIENTES: 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 
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l .-PLANO EN ORIGINAL DE LA 1 UBICACIÓN EXACTA DEL INMUEBLE: PREDIO RUSTICO DE 

LA RANCHERIA HUIMANGO 2DA SECC, DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO; 

CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 2,400.55 METROS CUADRADOS, LOCALIZADO DENTRO 

DE LAS SIGUIENTES MEDIDAf'y ' OLINDANCIAS: AL NORESTE: 45.00 METROS CON 

CARRETERA VE-CINAL, Al SU~ESTE: 50.20 METR0S CON DOLORES LOPEZ BAUTISTA, AL _-, "\ 
NOROESTE: 55.50 METROS CON LUISA ARENAS SANTIGO, AL SUROESTE: 46.50 METROS 

CON LUIS/ ARENA SANTIAGO. \_ l \ 

t /) 1 / --\ / 
11.- EL CER"f FICADO N9'EXISTENCIA D~ANTECI:DENTES RJGISTRALES DE PROPIEDAD, A 

FAVOR DE PERSONA. Alj Nfo( RE} PEETO DEt REFERIDO PREDIO, SE ACREDITA CON LA 

CERTIFICACION DE BUSQUEDA DE PROP-IEDAD EXPEDIDA POR EL REGISTRADOR PUBLICO 

DEL INSTITUTO REGISTRf L DEL ES"'r.L\'6'0 DE TABASCO, CON CEDE EN LA CIUDAD DE JALPA 

DE MENDEZ, CON FEl=HA 16 DE OCTUBRE DEL 2020. \ 

·~ \ \ 
(

- {11 : LA L~G~-~~~A POSESION DEl: BIEN, INMUEBLE, UBICADO EN LA RANCHERIA HUIMANGO 

)~.S~CfiON'jDEL MU~ICIPIO"'fE CUNDUACAN, TABASCO, SE ACREDITA CON LA 

MANIFESTACION UNICAI D CATASTRO EXPEDIDA POR EL ING. PABLO HERNANDEZ &: " · TRIANo: - suB~IR~crot DE CATASTRO MUNICIPAL, POSESIO~ QUE SE E
1

NCUENTRA 

f DEBL~M~~S.CRI/A BAJO LA CUENTA NUMERO R-026624. tC IV.- CO~ST:ANCIA DE FACRIBILIDA[}-DE USO DE SUELO, TAL Y COMO SE 1 CREDITA CON LA 

·~ CONSTANC A DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO CON FECHA 06/03/2020 EXPEDIDA POR 
1 1 .,. ... / 

EL LIC. J!:fONNY RAMOS _VASCON€ELOS, DIRECTOR~ DE OBRAS, ORDENAMIENTO Y 
/ / . / ~ 

-..... SERVICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CUNDUA6AN, TABAS~O. \ 
...__,--- ~ " \ 

V.- CONSTANCIA DE NO~A¡;ECTACION TAl Y COMO SE ACREDITA CON FECHA 06/03/2020, 
\ A '- \ \ '~ 

EXPEDIDA POR EL LIC. JHONNY ...- RA~.Q.S....,~ASCONCElOS, _ DIRECTO)R DE OBRAS, 

ORDENAMIENTO Y SERVICIOS MUNICIPALES DEL'·-AYLJNTAMIENTO~ E>E CUNDUACAN, 

TABASCO. 

VI.- CONSTANCIA DEl VALOR FISCAL, TAL Y COMO SE ACREDITA CON FECHA 21/10/2020, 

EXPEDIDA POR EL ING. PABLO HERNANDEZ TRIANO SUBDIRECTOR DE CATASTRO DE ESTE 

CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO. 

ASU,NTOS 
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VIl.- EL INMUEBLE NO CONTIENE VESTIGIOS ARQUEOLOGICOS, HISTORICOS O ARTISTICOS, 

TAL Y COMO SE ACREDITA CON LA CERTIFICACION EXPEDIDA DE FECHA DEL 11 DE MAYO 

DEL 2020 POR El DR. CARLOS ARTURO GIORDANO SANCHEZ VERIN DIRECTOR DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA EN TABASCO. 

/-
VIII.- EXPOSICION DE MOTIVOS ACTOS JURIDICOS. UNA DE LAS DIRECTRICES DEL 

.' GOBIERNO MUNICIPAL D't-CUNQ\JAtAN\ TABASC0., ES EL DE PRESTAR CON EFICACIA LOS 

SERVICIOS 1A LOS QUE POR\DI~POSIC ON DE LA LEY SE ENCUENTRA OBLIGADO, 

CUMPLIENDO CON EL TRASCEDEN"FAL.-DEBER DE ,ADMINISTRADOR DE LOS I~TERESES 

PUBLICOS,\ Y DE ORGAN9 ) DESTI~ADO\A SATIS~A~ER LAS IMPERIOSAS NECESIDADES 

POPULARE~ENE ELJ JZ:BJ R INb E' LIN~BLE DE INTERVENIR, CON LA ENERGIA Y RAPIDEZ 

QUE EL CASO RECLAME, REGULARIZANDO L0S BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO EN LOS 
/ 

QUE SE ENCUENTRE ESTABLECIDO O SE PRET~NDA ESTABLECER UN SERVICIO PUBLICO, A 
¡ ( ' ~ 

FIN DE IMPEDIR QUE lf- PROPIEDAD FECUNDA SE VUELVA ESTERILj, QUE E[ EQUILIBRIO 

ECONOMICO SE ROMPA O QtSE EL PROGRESO DEL MUNICIPIO SE ESTANQtJE; POR ESO 

\ ' ' e fESlJL"j:~ PROCEDENTE~ ITIILEL ACTO JURIDICO ADMINISTRATIVO CONSISTENTE EN 

jsGuL~IzA'írt~ siTuAcloN & GAL DEL INMUEBLE oBJETo DE LA PREsrNTE REsowc1eN 

UBfcADO(EN L~RANCHEalA HUIMANGO 2DA SECCION (CANCHA DE 'USOS M ÚLTIPLES) 

DEL Ml:JN~~ _D.E JÓNDUACAN, TABASCO, CON LAS MEDIDAS Y coJNDANCIAS 

ESPEGIEICADAS CON ANTEL CION. , · -... ,.,_ ........__...... ' 

''('> ..... 

5.- EN VIR'fUD DE QUE EL OBJETO DEL PRESENTE ACTO,:IURIDICO-ADMINISTRATIVO ES DAR \ ' 

CERTEZA J RIDICA AL PLENO DOJVIINIO E)UE EJERC~ EL AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN, 

TABASCO; SOBRE EL ~~EDIO DESCRITO EN ,.... !:JNE~.s ANTERIORES, MEDIANTE LA 

CREDITACION DE LOS-" DERECHOS DE POSESION, SU DE( LARACION <WMQ BIEN DEL 

~ÓO~IO PUBLICO { SU ~SCRIPCION ~E~ISTRAL A FAV'O'i\ DEL AYUN'PfMIENTO 1 

CONSTITUCIONAL DEL"-....MUÑ!CIPIO DE -CUNDUACAN; Y COMp NO IMPLICA LA 
\ 1\ ' --.... \ \ -.. 

ENAJENACION, PERMUTA O DONACION'-A FAVO~ DE AI::GUN PARTICUL.ft-R, NI MUCHO 

MENOS UN DETRIMENTO A LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPALY ATENDÍENDO A QUE EL 

BIEN INMUEBLE SE ENCUENTRA DESTINADO PARA BRINDAR EL SERVICIO PUBLICO DE 

PARQUES Y JARDINES, RESULTA OCIOSO DESAHOGAR LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LO 

PREVISTO EN LAS FRACCIONES VI, VIl Y IX DEL ARTICULO 233 DE LA LEY ORGANICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

ASl(NTOS 
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6.- POR LO ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

CUNDUACAN, TABASCO; TIENE A BIEN EMITIR LO SIGUIENTE: 

·' _... n RESOLUCION 

PRIMERO: EN RAZON DE LAS C:ONSID~RACIONES JURIDICAS VERTIDAS PREVIAMENTE Y CON 
1 ' 1 \ 

EL OBJETIV/0 DE DAR CERTEZA JtlRIDICA At PLENO DOMINIO QUE EJERCE EL MUNICIPIO DE 
\'-.../ ' 

CUNDUACf N, TABASCO; S~. DECVfR~~MO BIEN DEL DOMINIO PUBLICO DESTINADO AL 

SERVICIO P'UBLICO PARQU. ES Y JARDINES; Y SE TIENE POR DEBIDAMENT. E ACREDITADOS LOS 
\ 1 ' \ 1 ' . 

DERECHOS DE POSEStON DEL AYtJNJAMIENJO DE CUNDU~CAN, RESPECTO DEL BIEN 
~. / 

INMUEBLE UBICADO EN JI" RANCHEf!!A .... HUIMANGO 2DA SECC. (CANCHA DE USOS 

MULTIPLES) DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO; CONSTAN'T'E DE UNA SUPERFICIE, 
1 

DE 2,400.55 METROS CUADRAE>OS, LOCALIZADOS DENTRO DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NbRESTE: 45)00 METROS CON CARRETERA VECINAL, AL SURESTE: 50.20 

(

·- ' M1ETROS CON DOLORES \opt~Z BAUTISTA, AL NOROEST. E: 55.50 M ETROS CON LUISA 
) l / ......... ,, ' ~ 
ARENA) S~NTIGO, AL SUROESTE: 46.50 METROS CON LUISA ARENA SANTIAGO. , ..... 

.. ~ '- " ) /í .J r 

.# ' SEGUNDO: PUBLIQUES{ LA) SIGUIENTE RESOLUCION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GGBIEaNO DEL ESTAOd DE TABASCO, CON EL OBJETO QUE SE REALICEN LAS ANOTACION ES ...___ -. .. ......_ .....- 1 
PERTINEN,TES EN LOS LIBROS~ INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON 

SEDE EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENQEZ, TABASCO, A EFECTO DE ESTAR EN CONDICION ES 
\ 

DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS' DMINI$TRATIVOS PREVISTOS,EN EL A ECUADO 
1 >'\ ""' _.... 

CONTROL DEL PATRIMONIQ INMOBILfARIO MUNICIPAL. ' " 
-..._ / / . ¡ • / ' ~-, r "'\ 

TERCERO.- PUBLICADJ LA RESOLUCION, EXPIDASE EL TITULO CORRESPONDIENTE A FAVOR 
\ // ' ' \ ' ' 

DEL MUNICIPIO DE CUNDtiAC~N, TABAS
1
CO, E INSCRJBIRSE EN EL INST{TUTQ REGISTRAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. ". __ / \___.,.-. -- \ _ ...... 

CUARTO: SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL SINDICO DE HACIENDA DE INGRESOS 

AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN CUM PLIMIENTO DE ESTA 

RESOLUCION EXPIDAN EL TITULO CORRESPONDIENTE. 

ASl(NTOS 
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CUNDUACÁN 2018-2021 

H. Ayunt amiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 

T•l. 01 (914) 33 6 20 19 ~ 
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CUNDUACÁN 
cW'IDna& <k g;~ 8H= de. 9t~te6- ~tteJ, 

G O B I E R NO M U N I C IPAL 201 8 - 20 2 1 

RESOLUCION APROBADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DE CABILDO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, A NUEVE 

DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL <{uiEÑ'ES FIRMAN AL CALCE Y AL M ARGEN DE LA PRESENTE, 
t l • 

POR Y ANTE E~ SECRETARIO oeLAYU IENTO f UIEN CERTIFICA Y DA FE 

\ \ 

Decimo Regidor 

ASU,NTOS 
JURIDICOS 

GO BI E RNO M U NI C I P A 

C UNDUACÁN 2018- 2021 

-- _,__ 

C. XOCHITL MARIA DEL RAYO MELGAR ROJAS 

· Décimo primer Regidor 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

·Feo. l. Madero 5/ N, Esq. Ramón Mendoza, 

cot centm, c. e. s669o. c"nd"""'"· r.b,.co.v~ 
TeL 01 (914) 33 6 20 19 ~ ! 
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CONFORM;} LOs-

l(NTOS 
JURIDICOS 

G O 8 1 E R N O M U N ·1 C 1 P A L 

CUNDUACAN 2018- 2021 

CUNDUACAN 
c:W'~ de, [Ta&:wx,. Gvna tÚ ~1.& c:P~ 

UNICIPAL 2018 - 2021 

C. CINDY DEL CARMEN ALEJANDRO CRUZ 

Décimo Tercer Regidor 

H. Ayuntamiento Co 
Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
Feo. l. Madero S/N, Esq. Ramón Mendoza, 
Col. Centro, C. P. 86690. Cunduacán, Tabasco. 
Tel. 01 (914) 33 6 2019 
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convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 
materializándose en una parte el principio de autonomía municipal. 

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, de articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que ... . Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para.. . intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO.- Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo serialado en 
el articulo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real , ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuad 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO.- Que la C. MARISELA DEL CARMEN JUÁREZ VÁZQUEZ, ha demostrad 
tener la posesión real y física, de manera continua y pública, del predio urbano ubicado e 
la Calle Cerrada Edel Orueta, Barrio La Candelaria del Municipio de Jalpa de Méndez 
Tabasco; constante de una superficie de 1,044.11 M2 (Mil Cuarenta y Cuatro Metros On . 
Centimetros Cuadrados), con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catast1 
Municipal bajo el número de cuenta U-022556; por tal motivo, desde el momento en que Je 
catastró dicho bien inmueble ante la dependencia correspondiente, la C. MARISELA DEL 
CARMEN JUÁREZ V ÁZQUEZ tiene la presunción de posesión y que se garantiza por tener 
mejor derecho para poseer. 

OCTAVO.- Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad ['\., 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo r 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 

del ordenamiento legal antes i¡ do. / ~ ~ 

_/#,/c;-6' 
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NOVENO.- Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran 
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio urbano 
ubicado en la Calle Cerrada Edel Orueta, Barrio La Candelaria del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,044.11 M2 (Mil Cuarenta y Cuatro 
Metros Once Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 10.00 metros con Emmanuel Jesús López Jiménez, 5.90 metros 
con Elsa Mirella Jiménez Velázquez y, 14.58 metros con Emmanuel de Jesús López 
Jiménez; AL SUR en 31 .50 metros con Cerrada Edel Orueta; AL ESTE en 15.90 metros 
con Elsa Mirella Jiménez Velázquez, 6.93 metros con Emmanuel de Jesús López Jiménez, 
y 29.53 metros con Calle Sin Nombre y; AL OESTE en 16.58 y 34.57 metros con María 
Alina Morales Pedrero, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de 
cuenta U-022556. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Titulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble.- La C. MARI S ELA DEL CARMEN JUÁREZ V ÁZQUEZ, acredita la posesión del 
inmueble con el documento privado de donación de fecha 19 de noviembre de 2019, y con 
la Cédula de Notificación Catastral amparada bajo el memorándum número 202100247 de 
fecha 10 de febrero de 2021 ; donde se advierte que el predio urbano ubicado en la Calle 
Cerrada Edel Orueta, Barrio La Candelaria del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 1,044.11 M2 (Mil Cuarenta y Cuatro Metros Once 
Centimetros Cuadrados), se encuentra inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal 
bajo el número de cuenta U-022556. 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio urbano descrito en el resultando noven 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U-022556 present 
un valor catastral de $261 ,027.50 (Doscientos Sesenta y Un Mil Veintisiete Pesos 50/100 
M.N.). Según Notificación Catastral de fecha 10 de febrero de 2021 . 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente ~ 
habitacional, según factibilidad de uso de suelo de fecha 04 de marzo de 2021 , expedido 
por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del !''\ 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. ___...,....._ \ ' 

~ p ~k._Qj 
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IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio urbano, 
se encuentra ubicado en la Calle Cerrada Edel Orueta, Barrio La Candelaria del Municipio 
de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,044.11 M2 (Mil Cuarenta 
y Cuatro Metros Once Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en 10.00 metros con Emmanuel Jesús López Jiménez, 
5.90 metros con Elsa Mirella Jiménez Velázquez y , 14.58 metros con Emmanuel de Jesús 
López Jiménez; AL SUR en 31 .50 metros con Cerrada Edel Orueta; AL ESTE en 15.90 
metros con Elsa Mirella Jiménez Velázquez, 6.93 metros con Emmanuel de Jesús López 
Jiménez, y 29.53 metros con Calle Sin Nombre y; AL OESTE en 16.58 y 34.57 metros con 
María Alina Morales Pedrero, según plano correspondiente. 

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII, 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, 
mediante la prestación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor de la C. MARISELA DEL CARMEN 
JUÁREZ V ÁZQUEZ, en virtud de que este honorable cabildo es competente para resolver 
por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; á'e 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemen 
inscripción registra! a favor de la C. MARISELA DEL CARMEN JUÁREZ VÁZQUE 
respecto al predio urbano ubicado en la Calle Cerrada Edel Orueta, Barrio La Candelari 
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,044.11 M 
(Mil Cuarenta y Cuatro Metros Once Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 10.00 metros con Emmanuel Jesús 
López Jiménez, 5.90 metros con Elsa Mirella Jiménez Velázquez y, 14.58 metros con ~ 
Emmanuel de Jesús López Jiménez; AL SUR en 31 .50 metros con Cerrada Edel Orueta; -O 
AL ESTE en 15.90 metros con Elsa Mirella Jiménez Velázquez, 6.93 metros con Emmanuel 
de Jesús López Jiménez, y 29.53 metros con Calle Sin Nombre y; Al OESTE en 16.58 y ¡0. 
34.57 metros con María Alina Morales Pedrero. ~ 

h / }1CJ11J1013 A
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TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo número 51 celebrada con fecha 02 de octubre de marzo del año 2021 , 
por lo que en cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción 
ante el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente 
Municipal expedir el Titulo de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE
MARZO DEL Afi:JO DOS MIL VEINTIUNO. 

;C. ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

c. PEDRO WAGAA CERINO. 
SÉPTIMO REGIDOR 

u ntt ~""¿z L/ac_,. c. ELDA G M z HERNÁNDEZ. 
SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 

REGIDOR 

C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 
CUARTO REGIDOR 

LIC. MARIA DEL MEN LEÓN FALCÓN 
OCTA REGIDOR 
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PÉREZ VÁZQUEZ ~ MA.;;EL HERNÁNDEZ 
NOVENO REGIDOR GARCIA 

DÉCIMO REGIDOR 

ING. DARINEIJ RIGAL DE LA O. E LLANO 
DÉCIMO PR MER REGIDOR DO REGIDOR 

ANDO. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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No.- 4705 RESOLUCIÒN 
JALPA 
áe'M~ .. ......,.....,.~ 

,.,.. t ttt ................. _....,_,,.. ...... 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
LEGAL, MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE POSESIÓN Y 
CONSECUENTEMENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA C. ROSA 
OBANDO, RESPECTO AL PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ALLENDE SIN 
NÚMERO, BARRIO SANTA ANA DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO; 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CUENTA CATASTRAL U-022521 . 

MAESTRO JESÚS SELVÁN GARC(A, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER. 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LOSARTiCULOS 115, FRACCIÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 FRACCIÓNES !INCISO B),VII 
Y VIII INCISOS D) Y E), DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; Y DEL ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO NÚMERO 51 CELEBRADA CON FECHA 02 DE MARZO DE 2021 , SE EMITE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN BAJO LOS SIGUIENTES: 

RESULTANDO: 

PRMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de . 
los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial 
y administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace 
autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, conforme a 
las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la 
ley". 

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la adición de un párrafo tercero a la fracción 11, del artículo 115 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materi 
municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.) deberán expedir las 
legislaturas de los estados, con el objeto de establecer ... b) los casos en que se requiera el 
acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 
convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", 
materializándose en una parte el principio de :;m la munici~ ~. ~ 

j)a',f,Pt-f';é!P¡b /v.A-.6. ~ #~o¿.._.., 
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TERCERO. · Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha 
sido el de fomentar el bienestar general de sus habitantes, preservando la dignidad de la 
persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CUARTO. • Que en el inciso e), fracción V, de artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece que .... Los Municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana ... 

QUINTO.· Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos 
los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez; coadyuvando con los órdenes de gobierno 
Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado en el 
artículo 3 Fracción IV de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de 
Tabasco, se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los 
centros de población, siendo competencia de los ayuntamientos conforme a lo señalado en 
el artículo 1 O Fracción XII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo. 

SÉXTO.· El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
preocupado por las necesidades actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de 
servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados y 
rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de 
los que se ostenta la posesión física y real, ya que uno de los fines de esta administración 
pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada 
prestación de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, 
culturales y artísticos para acrecentar la identidad municipal. 

SÉPTIMO. - Que la C. ROSA OBANDO, ha demostrado tener la posesión real y física, de 
manera continua y pública, del predio urbano ubicado en la Calle Allende Sin Número, 
Barrio Santa Ana del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 
de 1,349.03 M2 (Mil Trescientos Cuarenta y Nueve Metros Tres Centímetros Cuadrados). 
con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número d 
cuenta U-022521; por tal motivo, desde el momento en que se catastró dicho bien inmuebl 
ante la dependencia correspondiente, la C. ROSA OBANDO tiene la presunción d 
posesión y que se garantiza por tener mejor derecho para poseer. 

OCTAVO.· Que acorde a lo establecido en el Artículo 3, Fracción IV, de la Ley de 
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco; se declara de utilidad 
pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo 
competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el Artículo 1 O, Fracción XII 
del ordenamiento legal antes invocado. 

NOVENO.· Que encontrándose el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de 
gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés 

cEtD 
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colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran 
el Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio urbano 
ubicado en la Calle Allende Sin Número, Barrio Santa Ana del Municipio de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,349.03 M2 (Mil Trescientos Cuarenta 
y Nueve Metros Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE en 8.80 y 21 .80 metros con Calle Ignacio Allende; AL 
SUR en 28.70 metros con Soledad Coronel Hernández; AL ESTE en 49.60 metros con 
Calle Benito Juárez García y; AL OESTE en 45.75 metros con María Madrigal López, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U-022521 . 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, fracción 11, inciso 
b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 3, 29, fracción 1 y 38, 
último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a 
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los 
derechos de posesión del predio descrito en los resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la 
siguiente manera: 

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del 
inmueble.- La C. ROSA OBANDO, acredita la posesión del inmueble con el documento 
privado de posesión de fecha 14 de mayo de 2019, con la Constancia Positiva y con la 
Cédula de Notificación Catastral amparada bajo el memorándum número 202000790 de 
fecha 29 de diciembre de 2020; donde se advierte que el predio urbano ubicado en la Calle 
Allende Sin Número, Barrio Santa Ana del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
constante de una superficie de 1,349.03 M2 (Mil Trescientos Cuarenta y Nueve Metros Tres 
Centímetros Cuadrados), se encuentra inscrito bajo cuenta catastral número U-022521 . 

11. Valor Catastral del inmueble. - El predio urbano descrito en el resultando noveno, 
inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal, bajo la cuenta número U-022521 presenta 
un valor catastral de $202,354.50 (Doscientos Dos Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro 
Pesos 50/100 M.N.). Según Notificación Catastral de fecha 29 de diciembre de 2020. 

111. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente\ 
habitacional, según factibilidad de uso de suelo de fecha 04 de marzo de 2021 , expedido 
por el Ingeniero SERGIO ALBERTO HERNÁNDEZ PORTILLA, Director de Obras 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 1 

1 

IV. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio urbano, 
se encuentra ubicado en la Calle Allende Sin Número, Barrio Santa Ana del Municipio de 
Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,349.03 M2 (Mil Tresciento 
Cuarenta y Nueve Metros Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: AL NORTE en 8.80 y 21.80 metros con Calle Ignacio Allende; AL 
SUR en 28.70 metros con Soledad Coronel Hernández; AL ESTE en 49.60 metros con 
Calle Benito Juárez García y; AL OESTE en 45.75 metros con María Madrigal López, según 

plano correspondiente. A~ ~ 

11PtOk..~ ~-
~/C?4 
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SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los 
artículos 115, fracción 11 , inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción 111, 36, fracciones XXXII y XXXIII , 38 párrafo tercero, 64 y 65, 
fracciones 1, inciso B), VIII y VIII , incisos D) y E), de la Constitución Politica del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones 111 y XXIII , 38, último párrafo, 
65, fracción 11 y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, El 
Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y 
con libertad para administrar su Hacienda, cuya función primordial es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes., 
mediante la pre·stación de los servicios públicos; se tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e 
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista al honorable cabildo para 
resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, 
descrito en el considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de 
posesión consecuente inscripción registra! a favor de la C. ROSA OSANDO, en virtud de 
que este honorable cabildo es competente para resolver por esta vía. 

SEGUNDO.- Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se 
aprueba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente 
inscripción registra! a favor de la C. ROSA OSANDO, respecto al predio urbano ubicado 
en la Calle Allende Sin Número, Barrio Santa Ana del Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; constante de una superficie de 1,349.03 M2 (Mil Trescientos Cuarenta y Nueve 
Metros Tres Centímetros Cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE en 8.80 y 21 .80 metros con Calle Ignacio Allende; AL SUR en 28.70 
metros con Soledad Coronel Hernández; AL ESTE en 49.60 metros con Calle Benito Juárez 
García y; AL OESTE en 45.75 metros con María Madrigal López. 

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesió 
ordinaria de cabildo número 51 celebrada con fecha 02 de marzo de 2021 , por lo que e 
cumplimiento en lo establecido por el articulo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y a su vez, se faculta al Presidente Municipal 
expedir el Título de Propiedad correspondiente. 

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. ~ 

?~ 
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C. ANTONIO DE LA O PERALTA. 
TERCER REGIDOR 

C. REYES DE LA O FRIAS. 
QUINTO REGIDOR 

ING. JOAQUIN PéREZ VAZQUEZ 
NOVENO REGIDOR 

ING. DARINEL M GAL DE LA O. 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

[LVII ~ cud ~Z 
c. ELDA G MEZ HERÑNDEZ. 

SINDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR 

tla<o?a o 
C. MARIA EUGENIA MAY DE LA O 

CUARTO REGIDOR 

PROFA. TERE, A ICÁRDEZ JAVIER. 
SEXTO REGIDOR 

LIC. MARIA DEL RMEN LEÓN FALCÓN 
OCTAVO REGIDOR 

-=====- r0\~ - > 

PROFA. MARíBEL HERNÁNDEZ 
GARCIA 

DÉCIMO REGIDOR 
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